
 

ORDEN DE LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE POR LA QUE SE 
RESUELVE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA LA INSTALACIÓN DE SISTEMAS 
DIGITALES INTERACTIVOS, AL AMPARO DEL PROGRAMA DE COOPERACIÓN 
TERRITORIAL #ECODIGEDU, FINANCIADO POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y DEPORTES Y EL MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y 
RESILIENCIA DE LA UNIÓN EUROPEA-NEXTGENERATIONEU EN EL MARCO DEL PLAN 
DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 

 
Expdte. SH-MRR-2025 
 
 
El artículo 1.2 del Decreto 225/2024, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que 
se establece la estructura orgánica del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, atribuye 
a este Departamento concretas funciones, entre las que se incluye la convocatoria, tramitación 
y resolución de los expedientes para la concesión de subvenciones y beneficios a la iniciativa 
privada en educación, distintas de las incluidas en la formalización de conciertos educativos. 
 
Con fecha 3 de junio de 2025 se publicó en el Boletín Oficial de Aragón nº 104 la Orden 
ECD/574/2025, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones a centros docentes privados sostenidos con fondos públicos de la Comunidad 
Autónoma de Aragón en los que se impartan enseñanzas de educación especial y enseñanzas 
de segundo ciclo de educación infantil y primaria, para la instalación de Sistemas Digitales 
Interactivos, al amparo del Programa de Cooperación Territorial #EcoDigEdu, financiado por el 
Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes y el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia de la Unión Europea-NextGenerationEU en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, y se convocan subvenciones para el ejercicio 2025. 
 
Asimismo, estas subvenciones están incluidas en el Plan Estratégico de Subvenciones del 
Departamento de Educación, Cultura y Deporte para el periodo 2025-2027, en la línea de 
subvención 1 “Ayudas a centros privados sostenidos con fondos públicos para la instalación de 
Sistemas Digitales Interactivos (SDI)”, aprobado por Orden de 24 de junio de 2025, de la 
Consejera de Educación, Cultura y Deporte. 
 
El plazo de presentación de solicitudes, según el artículo 34 de la Orden ECD/574/2025, fue de 
diez días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria 
en el Boletín Oficial de Aragón. Finalizado dicho plazo, se recibieron un total de 42 solicitudes.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Orden, con fecha 14 de julio de 2025, 
el órgano instructor emitió informe aplicando los criterios de reparto de Sistemas Digitales 
Interactivos fijados en el artículo 13 de la citada Orden y formuló propuesta de resolución, 
expresando la relación de centros solicitantes a los que se concede la subvención y su cuantía, 
indicando el número de Sistemas Digitales Interactivos concedidos a cada uno. 
 
Según informe de fecha 24 de julio de 2025 emitido por el órgano instructor, la propuesta de 
resolución provisional tiene la consideración de definitiva al haberse cumplido con el trámite de 
audiencia sin que se hayan recibido alegaciones al respecto.  
 
La propuesta de resolución definitiva se publica en la página web Portal de Trámites de Gobierno 
de Aragón. Trámites Gobierno de Aragón., trámite 10775,  con efecto de notificación el día 15 de 
julio de 2025.  
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Se ha comprobado que todos los centros para los que se ha propuesto la ayuda cumplen los 
requisitos establecidos en los artículos 10 y 11 de la Orden para poder ser beneficiarios de las 
subvenciones. 
 
El crédito total disponible para conceder las ayudas es de 912.000,00 euros con cargo a la 
aplicación presupuestaria 18010 4211 780278 32438, P.E.P. 2022/000171 del Presupuesto de 
gastos del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del ejercicio 2024, prorrogado hasta 
la aprobación del presupuesto del ejercicio 2025, procedentes del Mecanismo para la 
Recuperación y Resiliencia. 
 
La cuantía individualizada de la subvención no podrá ser inferior a 3.000,00 euros, 
repartiéndose un máximo de 304 Sistemas Digitales Interactivos entre los centros beneficiarios 
teniendo en cuenta las variables descritas en el artículo 13. 
 
Conforme al artículo 19 de la Orden, la persona titular del Departamento de Educación, Cultura 
y Deporte es el órgano competente para resolver el procedimiento. 
 
Con fecha 26 de agosto de 2025, se ha emitido informe de fiscalización previa favorable de la 
propuesta de resolución de la convocatoria de subvenciones. 
 
En virtud de lo anterior, de acuerdo con la propuesta emitida por la Jefa de la Gerencia de 
Infraestructuras y Equipamiento, de acuerdo con lo dispuesto en la orden de convocatoria, y en 
uso de las competencias legalmente atribuidas, resuelvo: 
 
Primero. – Aprobar la resolución definitiva de la convocatoria de subvenciones a centros 
docentes privados sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón en 
los que se impartan enseñanzas de educación especial y enseñanzas de segundo ciclo de 
educación infantil y primaria, para la instalación de Sistemas Digitales Interactivos, al amparo 
del Programa de Cooperación Territorial #EcoDigEdu, por las cuantías relacionadas en el anexo 
I, en el que se detallan los centros beneficiarios, la cuantía de la subvención otorgada a cada 
uno de ellos y los Sistemas Digitales Interactivos subvencionados. 
 
Segundo. – Desestimar las  solicitudes de subvención de los centros que se indican en el anexo 
II por no cumplir todos los requisitos para ser centros beneficiarios de la ayuda, es decir, por no 
encontrarse su alumnado en situación de vulnerabilidad socioeconómica  (mínimo del 30% de 
su alumnado sea vulnerable). 
 
Tercero. – Los Sistemas Digitales Interactivos subvencionados suponen la concesión de 
ayudas por importe que asciende a OCHOCIENTOS CUATRO MIL EUROS (804.000,00 €), 
con cargo a la partida presupuestaria 18010 4211 780278 32438, P.E.P. 2022/000171 del 
Presupuesto de gastos del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del ejercicio 2024, 
prorrogado hasta la aprobación del presupuesto del ejercicio 2025, procedentes del Mecanismo 
para la Recuperación y Resiliencia. 
 
Cuarto. – En cuanto a las obligaciones de los beneficiarios se estará a lo especificado en el 
artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; en el artículo 9 
del Texto Refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón aprobado por Decreto Legislativo 
2/2023, de 3 de mayo, en el artículo 22 de la Orden ECD/574/2025, y en la normativa reguladora 
del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia. 
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Quinto. - Respecto al plazo de ejecución, los Sistemas Digitales Interactivos deberán estar 
instalados entre el día siguiente a la finalización del plazo de presentación de solicitudes (4 de 
junio de 2025) y el 30 de septiembre de 2025, sin posibilidad de prórroga.  
 
Sexto. - El plazo para presentar la justificación de la instalación de los Sistemas Digitales 
Interactivos objeto de la subvención y de los gastos realizados, se inicia a partir del día siguiente 
a la concesión de la subvención y terminará el 31 de octubre de 2025, todo ello de conformidad 
con los artículos 23 y 40 de la Orden de convocatoria. 
 
La justificación de las ayudas se presentará por el representante de la entidad beneficiaria, en 
el plazo establecido para ello, en la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, 
accediendo al servicio digital de “Aportación de documentos a procedimientos en trámite” 
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite. 
 
Se deberá concretar como órgano destinario la Secretaría General Técnica de Educación, 
Cultura y Deporte y en la descripción hacerse referencia al procedimiento 10774 “Ayudas a 
centros docentes concertados para la instalación de Sistemas Digitales Interactivos en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Convocatoria 2025”. Si alguno de los 
documentos que se presenten en la justificación tiene que estar firmado electrónicamente, 
deberá hacerse por el representante de la entidad previamente a su aportación. Dicha firma 
podrá realizarse a través de https://valide.redsara.es o utilizarse la herramienta “Autofirma” 
disponible en https://firmaelectronica.gob.es. 
 
También podrá presentarse electrónicamente en cualquier otro registro electrónico de los 
contemplados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Séptimo. - El pago de la subvención se efectuará previa justificación por el beneficiario de la 
realización de la actividad para la que se concedió la ayuda y la acreditación del gasto realizado 
y su correspondiente pago. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la 
subvención en el supuesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas 
de reintegro establecidas en el artículo 47 del Texto Refundido de la Ley de Subvenciones de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 mayo. 
 
No obstante, se anticipará el 80% del importe total de la subvención a aquellos centros que lo 
hayan solicitado en el momento de la presentación de solicitudes, conforme al artículo 21 de la 
Orden ECD/574/2025. 
 
Octavo Los centros beneficiarios de estas ayudas están obligados a suministrar información 
sobre la ayuda concedida en los términos establecidos en el artículo 9.2 de la Ley 8/2015, de 
25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón y 
conforme a la normativa reguladora del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia. 
 
Noveno.–. - La presente Orden se publicará en el Boletín Oficial de Aragón de acuerdo con el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y el artículo 26.3 del Texto Refundido de la Ley de Subvenciones 
de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 mayo, así como en la página web 
del Gobierno de Aragón y se dará publicidad de las ayudas concedidas en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones. Asimismo, la resolución se notificará a los interesados a través del 
Servicio de notificaciones electrónicas del Gobierno de Aragón. 
 
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
potestativo de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes, a 
contar a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Aragón, de 
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conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o directamente recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la publicación en 
el Boletín Oficial de Aragón, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera 
interponerse. 
 
En caso de interponer recurso de reposición, de acuerdo a lo establecido en el artículo 14.2 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, deberá presentarse por medios electrónicos a través del trámite 
electrónico “Interposición de recursos ante la Administración” en el enlace 
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion o en cualquiera de 
los otros Registros Públicos contemplados en el artículo 16.4 a) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.  
 

Zaragoza, a fecha de la firma electrónica 

Tomasa Hernández Martín 
Consejera de Educación, Cultura y Deporte 
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ANEXO I  
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ANEXO II – SOLICITUDES DESESTIMADAS 
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